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RESOLUCIÓN No. 078 DEL 4 DE ABRIL DE 2006

Por medio de la cual se declara desierto el proceso de la licitación pública 001 de 2006

 EL GERENTE GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:
Que la Lotería de Bogotá adelantó el proceso de licitación pública No. 001 de 2006,   cuyo objeto es seleccionar a un proponente que realice el diseño, elaboración y suministro de un sistema neumático de baloteras, con tres cámaras independientes, con capacidad para mezclar hasta 100 balotas por cámara, para el juego  Lotería de Bogotá, incluyendo cuatro juegos de cien (100) balotas cada uno con sus maletines debidamente adecuados para la conservación segura de las balotas.

Que se estableció como fechas de apertura y cierre los días 28 de marzo y 3 de abril de 2006, respectivamente y como presupuesto oficial la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 150.000.000 M/cte).

Que en desarrollo del mencionado proceso y como consta en el acta de apertura de propuestas del 3 de abril de 2006, a la fecha y hora del cierre de la licitación no se presentó ningún oferente ni se presentaron propuestas. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desierto el proceso de la licitación pública 001 de 2006, cuyo objeto es seleccionar a un proponente que realice el diseño, elaboración y suministro de un sistema neumático de baloteras, con tres cámaras independientes, con capacidad para mezclar hasta 100 balotas por cámara, para el -juego  Lotería de Bogotá, incluyendo cuatro juegos de cien (100) balotas cada uno con sus maletines debidamente adecuados para la conservación segura de las balotas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto es irrevocable y contra el mismo no procede recurso por la vía gubernativa.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.    
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los,

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente General

Reviso : Aída Jiménez 

Preparó: Rubén Dueñas

(declaratoria desierta licitación 01-06)
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